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no admitiéndose posturas que sean inferiores a
dichos tipos.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar los licitadores, previamente, en el
Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta
3530/000/18/238/95, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo acreditativo de la con-
signación efectuada en el establecimiento indicado.

Los autos y la certificacion registral están de mani-
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar
como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

La presente publicación se hace extensiva de tales
señalamientos al deudor, caso de no ser habido en
el domicilio obrante en autos.

Y para general conocimiento, se expide el presente
en Telde a 16 de junio de 1998.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—44.881.

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Don Luis A. Gallego Otero, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 3 de Torrejón de
Ardoz,

Hace saber: Que según lo acordado en resolución
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
399/1997, promovido por «Banco Central Hispa-
noamericano, Sociedad Anónima», representado
por el Procurador señor Cabellos Albertos, contra
la finca propiedad de don Faustino Perucha y doña
Carmen Gómez Jareño, se anuncia, por el presente,
la venta en pública subasta de la finca hipotecada
por término de veinte días, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a la siguientes fechas y tipo de licitación:

Primera subasta: El día 14 de octubre, y hora
de las diez por el tipo de 13.745.000 pesetas pactado
en la escritura de constitución de la hipoteca y sin
que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta
la primera y no haberse pedido la adjudicación en
forma, el día 11 de noviembre de 1998, a la misma
hora y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera.

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda
y no se pidiese la adjudicación en forma, el día
9 de diciembre de 1998, a la misma hora, sin suje-
ción a tipo significándose que si la postura fuese
inferior al tipo de la segunda se suspenderá la apro-
bación del remate a los fines y plazo previstos en
la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta todos
los postores, a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por los
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la
primera y segunda subastas y en la tercera, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo señalado para la segunda.

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a
la que el depositante deberá facilitar los siguientes
datos, Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Torrejón de Ardoz, en la oficina de

la calle Enmedio, número 14, expediente
2340/0000/18/0399/97. Deberá presentarse el res-
guardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el número anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y certificaciones del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a están
de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor, has-
ta el mismo momento de celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliere con su obligación y desearan aprovechar el
remate de los otros postores y siempre por el orden
de los mismos.

Novena.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración para el día siguiente hábil la subasta sus-
pendida, según la condición primera de este edicto.

Décima.—Sirva el presente edicto de notificación
a los deudores de los señalamientos de las subastas
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto
por la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
caso de que la notificación intentada en forma per-
sonal resultare negativa.

Bien objeto de subasta

Urbana. Número uno. Local comercial letra D,
situado en la planta baja, primera de construcción,
de la casa número 52, de la urbanización, que tiene
su entrada por la calle Milán, de Torrejón de Ardoz.
Tiene una superficie útil de 66 metros 72 decímetros
cuadrados, y construida de 85 metros 91 decímetros
cuadrados. Inscripción, finca número 35.068, tomo
3.080, libro 473, folio 8, inscripción segunda del
Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz.

Dado en Torrejón de Ardoz a 17 de junio de
1998.—El Secretario judicial.—44.858. $

TORRELAVEGA

Edicto

Doña María Dolores de los Ríos Anderez, Juez
de Primera Instancia número 2 de Torrelavega
y su partido judicial,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
providencia dictada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia número 2 de Torrelavega, con esta fecha,
en el procedimiento judicial sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria número 27/1998, seguido
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representado por el Procurador don Fer-
mín Bolado Gómez, contra la entidad mercantil «La
Pontanilla, Sociedad Anónima», don Francisco
Jiménez González y doña Ana Reyes Verdial Fer-

nández, en reclamación de un préstamo con garantía
hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera
vez la siguiente finca:

Número 5. Piso primero, letra C, destinado a
vivienda, del edificio a bloque uno, sito en el pueblo
y término de Los Corrales de Buelna, que da frente
a la avenida de España y calles Cataluña y Anda-
lucía; tiene su acceso por el portal uno del edificio
y escalera y ascensor que parten del mismo; tiene
una superficie útil de 70 metros cuadrados, distri-
buidos en salón-comedor, terraza, cocina con ten-
dedero, dos dormitorios, un distribuidor y un baño.
Linda: Norte, piso letra B de igual planta y portal,
hueco del ascensor y descanso de escalera; sur, piso
letra B de igual planta del portal dos; este, piso
letra D de igual planta y portal, hueco del ascensor
y descanso de escalera, y oeste, vuelo de la acera
y seguido calle Cataluña.

Tiene como anejo inseparable un cuarto trastero
sito en la planta de entrecubierta, señalado con el
número uno, que mide 10 metros 50 decímetros
cuadrados, tiene su acceso por el pasillo con el
que limita y linda: Norte, pasillo de acceso y trasteros
señalados con los números 2 y 16; sur, trasteros
señalados con los números 1 y 24 del portal dos;
este, trastero señalado con el número 16, y oeste,
trastero señalado con el número 2.

Inscripción. Finca inscrita en el Registro de la
Propiedad número 2 de Torrelavega, al tomo 856,
libro 137, folio 148, finca 15.698, inscripción pri-
mera.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza Baldomero Iglesias,
sin número, de Torrelavega, el día 14 de octubre
de 1998, a las diez horas, previniéndose a los lici-
tadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 7.435.893
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda, 13 de noviembre de 1998,
en los mismos lugar y hora, que la anterior, para
la que servirá de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera, celebrándose tercera subasta, en
su caso, el día 15 de diciembre de 1998, en los
mismos lugar y hora, sin sujeción a tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado número
3888 0000 18 0027/98 del Banco Bilbao Vizcaya
el 20 por 100 de la cantidad que sirve de tipo
en la misma, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, con la obligación de con-
signar el 20 por 100 en los términos señalados en
este edicto.

Sexto.—El presente edicto sirve de notificación
a los deudores, de los señalamientos de la subastas,
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo
dispuesto por la regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten-
tada personal resultare negativa.

Séptimo.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las
subastas en los días y horas señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil.

Dado en Torrelavega a 25 de junio de 1998.—La
Juez, María Dolores de los Ríos Anderez.—El Secre-
tario, Julián Manzanal Gómez.—44.863.$


